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procedimiento de juicio de menor cuantía número
306/1996-C, seguido en este Juzgado a instancia
de «Hispamer Servicios Financieros, Establecimien-
to Financiero de Crédito, Sociedad Anónima»,
representado por la Procuradora doña María Leña
Mejías, contra don Juan Antonio Casado Millán,
declarado en rebeldía, y contra don Rafael Cas-
tellano Benavente, representado por la Procuradora
doña Ana Herrera Recuerda, en trámite de pro-
cedimiento de apremio, en los que se ha acordado
anunciar por medio del presente la venta en pública
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y
6.000.000 de pesetas de la mitad indivisa de la finca
que posteriormente se dirá y 400.000 pesetas de
los derechos hereditarios que pudieren corresponder
al demandado don Rafael Castellano Benavente
sobre la otra mitad indivisa, de tasación, la siguiente
finca:

Finca urbana número 99, piso quinto, tipo I, del
bloque denominado «Edificio Andalucía», sito en
la plaza del mismo nombre y en la avenida de Cádiz,
en el sector sur de esta capital. Ocupa una superficie
de 115 metros 45 decímetros cuadrados. Se halla
inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Córdoba, al tomo 974, libro 9, folio 97, finca
número 545.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la planta quinta del Palacio
de Justicia, plaza de la Constitución, sin número,
de esta ciudad, el día 21 de octubre de 1999, a
las doce horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La finca señalada sale a pública subasta
por el tipo de tasación en que ha sido valorada,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores, consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, abier-
ta con el número 1429, en la sucursal número 4
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la avenida del
Aeropuerto, de esta ciudad, el 20 por 100 de la
cantidad antedicha, acreditándose mediante la exhi-
bición del oportuno resguardo de ingreso ante la
Mesa de este Juzgado, sin cuyo requisito no serán
admitidos en la puja.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de la finca
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser
examinados por quienes deseen tomar parte en la
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán
conformarse con ello y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a terceros, pero sólo podrá
hacerlo el ejecutante.

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor
se reservasen las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
subasta con la cantidad consignada, la cual le será
devuelta una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

Séptima.—Los gastos de remate, Impuestos de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta, serán de cargo de rematante.

A prevención de que no haya postores en la pri-
mera subasta, se señala para la segunda, el mismo
lugar y la audiencia del día 22 de noviembre de
1999, a las doce horas, sirviendo de tipo para esta
segunda subasta el 75 por 100 del precio pactado,
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100
del indicado tipo en la forma prevenida en la primera
subasta.

Igualmente y a prevención de que no haya pos-
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera

subasta, que se celebra sin sujeción a tipo y, en
el mismo lugar que la primera y segunda, la audien-
cia del día 22 de diciembre de 1999, a las doce
horas, debiendo consignar los licitadores el mismo
depósito exigido en la regla anterior para la segunda
subasta y de la misma forma dicha.

En aras del principio de seguridad jurídica, se
hace constar que el presente surtirá los efectos lega-
les previstos en la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, para el supuesto de que no se
pueda notificar a la parte demandada el señalamien-
to del lugar, día y hora del remate.

Para el caso de que alguno de los señalamientos
se produzca en día festivo, se entenderá realizado
para el siguiente día hábil.

Dado en Córdoba a 8 de julio de 1999.—La Secre-
taria judicial.—36.725.$

COSLADA

Edicto

Doña María Consolación González Sánchez, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Coslada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 91/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de don Juan José Calvo Izquierdo, contra
don Juan González Galván y doña María del Car-
men Domínguez Hernández, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 4 de noviembre de 1999, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.369, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de diciembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de enero
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

En Coslada (Madrid), finca número 9. Local
comercial número 10 del edificio comercial «B» con
fachada a las «C», hoy México, y «L», hoy Colombia
del polígono «Valleaguado».

Ocupa una superficie aproximada de 102,08
metros cuadrados, en la que están incluidos los ele-
mentos comunes.

Linda: Al frente, con la calle México; derecha,
entrando, con el local comercial número 11; izquier-
da, con el local comercial número 9, y fondo, con
resto de la finca matriz. Inscrito en el Registro de
la Propiedad de Coslada al tomo 876, libro 294,
finca número 23.190-N.

Tipo de subasta: 20.000.000 de pesetas.

Dado en Coslada a 1 de septiembre de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Consolación González Sán-
chez.—El Secretario.—36.917.$

DENIA

Edicto

Don Félix Juan Sánchez Martínez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de
Denia,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
14/1999, se tramitan autos del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria a instancia de «Fresnocasa, Socie-
dad Limitada», representada por el Procurador don
Miguel Ángel Pedro Ruano, contra «D. Descaso
e Idea, Sociedad Limitada», en el que, por resolución
del día de la fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por las veces que se dirán y término de
veinte días cada una de ellas la finca embargada
que al final de este edicto se identifica.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez el día 18 de octubre
de 1999, a las once horas, al tipo del valor del
justiprecio, que es la cantidad de 183.350.000 pese-
tas respecto de la finca inscrita con el número
16.237 del Registro de la Propiedad de Jávea y
22.271 del Registro de la Propiedad de Calpe y
9.650.000 pesetas respecto de la finca número
15.913 del Registro de la Propiedad de Jávea, no
concurriendo postores en la misma, se señala por
segunda vez el día 18 de noviembre de 1999, con
el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera,
no habiendo postores en la misma, se señala por
tercera vez, el día 20 de diciembre de 1999, sin
sujeción a tipo, celebrándose en su caso, estas dos
últimas a la misma hora que la primera.

Primero.—Los licitadores, a excepción del deman-
dante, para tomar parte en la subasta, deberán con-
signar el 20 por 100, por lo menos, de las cantidades
tipo de cada subasta, con anterioridad a la cele-
bración de las mismas, en la cuenta provisional de
este Juzgado, haciéndose constar necesariamente el
número y año del procedimiento de la subasta en
que se desea participar, no aceptándose dinero o
cheques en el Juzgado.

Segundo.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Tercero.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositándose el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición primera de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.

Cuarto.—Los autos y certificaciones del Registro
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, donde podrán ser examinados por todos aque-
llos que quieran participar en la subasta, previnién-
doles que deberán conformarse con ellos, y que
no tendrán derecho a ningún otro; que las cargas


